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ACTAS
Actas de reuniones de trabajo
Comunicación oficial de citación 
Acta de reunión de trabajo (asig-f-05) 
Listado asistencia a reuniones (gth-f-05)

Actas de Subcomité Integrado de Gestión
Comunicación oficial de citación

Acta de subcomite intregrado de gestión (asig-f-05)

Listado asistencia a reuniones (gth-f-05)
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D IS P O S IC IÓ N  F IN A L PROCEDIMIENTO

» son de carácter administrativo condenen la  ew lenoa  de las reuniones que convoca y pa rtapa  el grupo de traba*.. A l cumpla e l ¡lempo del 
vo  central se sdecoonan aquelas actas que su contenido mlormativos descnba temas referentes a los planes programas y proyectos I

Estos documentos 
retención en archivo
lemas de servoo al ciudadano contra tar** presupuesto y gestión documental. 0  tiempo de retencnn sera de dos (2) años en"¡r¿hivo d e Z s w T J ^ n  
años en archivo central, la información restante se eliminara cumplido el tiempo de retención siguiendo el Acuerdo 04 del 30 de abrí de 2019 a L a , 
actividad que realzará el Grupo de Administración Documental

Las Acias do Subcomite Integrado do Gestión hacen referencia a los documentos en L »  que se relacionan los temos t/atodoo referenloe i  la divulgación 
estretegas para opbmizar los proceso administaavos y (omentar la  a ltu ra  de autocontrol y  el mejoramiento continuo . E l valor administrativo es dado j ~ .  
medio de la Resdudón N* 00000336 d d  6  de marzo de 2012. Articulo 7. Tiene valer legal ya que los documentos que connene la  sene podrían constituir! 
elementos matenales probatorios dentro de posibles piocesos de carácter disoplnano. puesto que evidenaan las acciones u omisiones desandadas por los! 
servidores encargados de cumplir la función, con base en lo dispuesto en d  articulo 30 de la  Ley 734 de 2002 'po r la  cual se espide d  Codigo D isciplnaric| 
Único' se propone que d  tiempo de retención de la  subsene sea de diez (10) años según lo  pubícado en d  Sanco Term indogco de Series y  Subsenesf 
Documentales d d  Archivo G enerd de la  Nación, de los cudes dos (2) años reposaran en d  arehrvo de  gesbon y  ocho (8) en  d  archivo centra l La subsane nc 
tiene valor contable, ya que la nlormacion que contiene los documentos que la  componen no refleja movimientos económicos y/o financiaos de la entidad,, 
tampoco tiene valor fiscal, puesto que la información descrita en los documentos no tienen vd o r alguno para dirimir conllc los de caráota fiscaL Las Actas! 
documental d  (emento a la cultura do autoconlrol y  lortalecminefo de la  gestión institucional En este sentido la  subsene adquiae valores secúndanos de lipo l 
histérico y  patrimonial a i  tanto son fuente potencial para mvesbgacones rdaoonadas con la  hrstena insMuocnal la  subsene se conservara permanentemente! 
es su soporte ongmd, para conservar d  ongnal se realzará d  proceso de d igtd izaoon con fines arduvisbcos. Una vez se cumpla d  tiempo de retención 
Archivo Central estos documentos deberán transferirse al Archivo Hislonco, siguiendo los procedimientos o  protoedos definidos para lal fin.

DERECHOS DE PETICION
Comunicación de solicitud 
Derecho de petición 
Respuesta derecho de petición

PAPEL
PAPEL
PAPEL

La Sene Derechos de P e t a *  es una agrupación documental en la  que se conservan los documentos mediarle los cuales se presentan a la  Subduecoonl 
Administrativa y  Franciera sdotudes verbales o  escritas ante las autoridades o ante les partiedares que prestar servicios publcos o ejercen funoonesL 
públicas, para obtena respuestas prontas y oportunas de acuado con a l A rtiaJo 23 de la  Consítudón. La subsene tiene valor admimstrasvo toda vez que! 
evidencia d  cumplimiento de las (unciones a la  Subsirecac* de acuerdo con lo enunciado en d  Decreto N‘  4108 d d  2 de noviembre de 2011. articulo 34.1 
nueral 24 • A lenda  las peticiones y consullas rdaciondas con asuntos de su ccmpetocia'. La serie tiene valor legal, ya que la información que condene los! 
documentos que la  conforman dan cuenta dd  cumplimiento de normas supenores siguiendo d  Articulo 23 de la Constitución Pditjca Colombiana, la Ley 1755¡ 
de 2015 que regula todos los aspectos d d  derecho de peteco  y  se sustituye un titulo d d  Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo  Conterooso l 
Administrativo Ley 1437 de 2011. Titulo I  V s  documentos que contiene la  sene podrían constituir dementos materiales probatorios dentro de posibles! 
procesos de carácter d isaplnano'. 0  tiempo de retención s a a  por diez (10) años, tiempo dispuesto por d  Banco Terminológico Archivo G enaal de  la  Nación I  
a partir de la lecha de cierre d d  tramite respectivo, de los cuales dos (2) años correspondaan d  Arehrvo da Gestión y ocho (8) en Archivo Central d  d o re  del 
dicha subsaie s a a  administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. a rtedo  10; ‘ una vez finalizadas las actuaciones y resudto d  tramite o l 
procedmentó que le  dio origen-. Finalizado el bempo de retención en d  archivo central, se realzará una selección dd  10 % do la producción anud esto enl 
rdacion con d  vdumen dccumentd ya que no supera las 37 unidades documoitales on d  año. con respecto a  la  parle cuallativa de la  muestra! 
correspondas aquelos Derechos de Petición que se refiaan a las acciones concernientes a la toma de decisiones de gran importancia para la  enbdadl 
referente a  la  gestión necesaria para re s d v a  las peticiones rdaoonadas con los procesos de gestión a l ciudadano contratación y  gesbon documental, la l 
información restante se diminara cumplido d  bempo de tetenoón siguiendo d  Acuado 04 d d  30 de abrí de 2019. A rtia io  22. actividad que realizara d  Grupo| 
Administración Documental
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52

52-02

iN r o n M c n

informes a entes de control

Comunicación oficial de solicitud

Infnrme 3 ontoo de conliul 
Oficio remisorio

PAPEL

PAPEL

PAPEL

52-18 Informoo de Cestión
Comunicación oficial de solicitud 
Informe de gestión 
Oficio remisorio

PAPEL
PAPEL
PAPEL

Los Informes a Enles de Control hacen referencia a los informes excepcionales que son requeridos por entidades como la Coníaloria o  la Procuraduría en 
ejercicio de sus funciones, definición tomada del Banco Terminología del AGN. La subsene tiene valor admmstraüvo porque son evidencia del cumplimento 
de las funciones de laSubduecoon Admmistasva y  Finacera. relacionadas con rendir los informes solicitados por los organismos do contrd y las demas 
autoridades a las que se les debe reportar inlormaaon. Estos n  formes tienen valor legal toda vez que toda entidad publica tiene el deber de entregar los 
informes que los órganos de control requendos. relacionados con los asuntos de su competencia, de lo cual se derivan rWtgv'-.'-nos y raeporouUJmJijx pai 
las entidades publicas d» aru»rdn i  lo dispuesto cu lo Consitiuum P in tea Colombiana ArticJos 119, 278 y  267. Los documentos que contieno la subsene 
pueden constituir elementos matenales probatorios dentro de posibles procesos disciplínanos, puesto que evidencian las accionas u omisiones dosarroladas 
por los servidores encargados de cumplir la función de acuerdo a lo dispuesto en d  arteulo 30 de la Ley 734 de 2002 'por la cual se expide el Código 
Disciplinario Único de la mencionada norma, se propone que el tiempo de retención do la subsene sea de diez (10) años tal como se menciona en el Banco 
Terminológico del AGN. El tiempo de retención en el archivo de gestión iniciara después de la presentación del informe y cierre administrativo según lo estable 
el Acuerdo N* 002 del t4  de marzo de 2014. articulo 10. La señe no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documontos que la componen 
no releía movimientos económicos y/o financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la 
componon no tienen valor alguno para dirimir confiictos de carácter. Como estos documentos describen la gestión administrativa de la entidad en cada una de 
sus áreas y dependencias estos documentos se conservarán siguiendo lo dispuesto en la Circular externa 03 de 2015 del Archivo General de la  Nación. Esta 
subsene adquiero valores secúndanos de tipo histórico y cultural en tanto los documentos asociados son fuentes potenciales para el desarrolo de 
mvesfigaciones relacionados con la administración púbfica y  de empresas: el manejo de entidades públicas; la relación entre la  transmisión, ejecución y 
resultado de decisiones: la evaluación de pdibcas en el mediano y  largo plazo y la historia y  sociología administrativa. Del mismo modo, suministran 
información importante sobre el cumpimiento de la misión institucional en relación con las pditicas públicas nacionales y  son la  evidencia documental sobre la 
gestan institucional en diferentes épocas y contextos soaales. económicos y políticos. Para fines de consulta ntema. esta subsene se digitaiza en formato 
PDF para ser cargadas en dnve. carpetas da trabajo o  correo decúorneo. Una vez se cumpla el tempo de retenc.cn en Archivo Central estos documentos se 
conservarán en su sopone onginal. transfiriéndolos al Archivo Histórico siguiendo los procedimientos n  r'c tccdoo  definidos pa ia  id  fin.

Informes de Gestión registran las acciones administrativas frente al control de las actividades de la estructura jerárquica orgánica y funcional do la entdad. y 
del mecanismo de transmisión desde el nivel opera&vo-ejecutivo. hasta los mas altos niveles de dirección, de la  información sobre el desempeño y actividades 
realizadas por la  Subdirecdon Administrativa y  Financiera, su valor administrativo se enriquece en la medida que son una herramienta de rendición de cuentas 
a nivel interno y  hacia la comunidad externa. El valer legal se estable do acuerdo con el cumplimiento de sus funciones relacionadas en el Decreto N* 4108 del 
2 de noviembre de 2011, articulo 34. La subserie posee valor legal ya que sirven de testimonio o prueba de ley frente a denuncias de la mala gestión de los 
recursos de la entidad, posee valor fiscal ya que puede justificar el gasto de presupuesto realizado por la Subdirecdón. Esta subsene se reglamenta según lo 
dispuesto Ley 951 de 2005 por la o íd  se crea d  acta de informe de gestión normado por el Congreso do la República y  por la Contraería General de la 
República en la Resducion Orgánica 5674 de 2005. Esta sene no posee valor contable o  fiscal ya que las actuaciones no refle/an ninguna da estas 
características. De acuerdo con d  tiempo de retención documental se recomienda como mínimo diez (10) de acuerdo m n  to dispuoclo por el A iduvu Oeneial 
de la Naaon con referencia a la («ríe informan de gealxai. Cuu respecto a la disposición final la Circular extema 03 de 2015 descnbe que esta subsene es de 
conservación total en su soporte onginal: ya que los informes de internos de gestor evidencian anualmente la gestión de la  planeacion. ejecución y evaluación 
de las actwdades realizadas de seguimiento de las pditicas púbíras d<4 Mvrittoho drig idas a fiaU ece i las rdaciones entre la Nación y  las entidades 
tcnito. dev y la goóemablidad territorial, esta información puede servir como fuente de consulta para las investigaciones administrativas, histoncas y 
sociológicas de la  enbdad. La producción documental de dicha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subsene se 
digitaliza en formato PDF para ser cargadas en dnve. carpetas de trabajo o correo electrónico. Cumfiido el tiempo de retención los documentes deberán ser 
Iransíendos al Archivo Histórico siguiendo los protocolos estableados por el Grupo Administración Documental.

78
78-10

PLANES
Planes de Acción Institucional 

Plan de Acción institucional 

Informe mensual de plan institucional 

Registro de publicación en Web

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Estos documentos relejan los objetivos numéricos de la entidad, especifica las políticas y líneas de actuación para conseguir esos objetivos y establece unos 
ntervalos do tiempo que deben cumplirse para que la puesta en práctica del plan sea exitosa. A l cumplir el tiempo de retención en archivo central so realiza 
una selecaon del plan do acción consolidado por la oficina de planeación. el cual se digilaliza y se conserva cinco (5) años mas. Una vez conduido el tiempo 
de retención, se tomará la muestra para sor conservada mediante medios lisíeos y electrónicos. Con los demás expedientes, se aplicara lo  establecido on d  
Acuerdo 004 de 2019, Art 22 'Eliminación Documentar.
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78-04 Planes Anual de Compras

Plan anual de compras

Comunicación oficial de solicitud de información 

Informes de evaluación y seguimiento al plan

PAPEL

PAPEL

PAPEL

El plan anud  de compras, condene la lisia de bienes, obras y  se ríeo s  que pretenden adquirí durante el año y  en los que la enbdad esta ta^eóa í?  
necesidad y  la  obra o el servido que satisface esa necesidad, por medio del clasificador do bienes y servidos, e  indicar el valor esbmado del contrató, d  lipo 
do recursos con cargo a los cuales la entidad estatal pagara d  bien obra o  servicio la  modalidad de selección del contratista y  la  lecha  aproxim ada en la  cud  
la  entidad estatd iniciara d  proceso de contratación. Tiene valor administrativo ya que son evidencia d d  cumplimiento do las funciones de la  Subdirecaon 
establecidas en d  Decreto N* 4108 dd  2 de noviembre de 2011. articulo 34. numeral 3 , '  Elaborar y presentar d  plan anual de compras , Tiene vd o r legal 
en cumplimiento d d  Articulo 30 de la ley 734 de 2002 hasta d  30 de jumo de 2021 con la entrada en vigencia d d  a rtic iio  33 y 145 de la  le y  1952 de 2019 de 
acuerdo con d  articulo 140 Ley 1955 de 2019. Articulo 28 do la  Ley 962 de 2005. M ie d o  74 de la  la y  1474 de 2011. Articulo 2.2.1.1.1.4.1. d d  Decretó 1082. 
de 2015. Asi msmo. porque los documentos constitutivos de la  subsere pueden representar dementes matenales de carácter probatorio dentro de posbles| 
procesos disapínatos. ya que d * i  cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por lo s  servidores púdicos encargados de cum fiir con la  fuñada  L, 
subsene bene vd o r contable, ya que la nformaaón que contiene los documentos que la componen re le ja  movimientos económicos y fc  financieros de la 
entidad. No bene vdor fiscal, ya que la  información que conbene los documentos que la  componen no bene vd o r dguno para dm m r coníictos de carácter! 
fiscal. Se establece un bempo do retención de diez (10) años. B  tem po de retención documentd en d  archivo de gestión iniciara después del aerrel 
administrativo, según lo dispuesto en d  Acuerdo No 002 de 14 de marzo de 2014, arllculo 10. Se asigna dos (2) años en d  archivo de gestión y ocho (8) años[ 
en el archivo cenlrd. Cumplido d  bempo de retención de los diez (10) años se conserva en su toldidad y en su soportó orig ind la documentación, loda vez. 
que en estos planes se consd idm  las lisias de bienes, obras y servidos que adquiere la durante la  vigenaa. adicionalmente pueden ser fuentes pnmanas de 
información en rd a ccn  con d  desa re lo  y fo  ampliación de infraestructura. es todos léemeos sobre hincones misionales y  de aquelos que relleien los[ 
procesos m oendes de la enbdad (en b  referente a la planeaoon y ejecución de los proyectos). Asi mismo, poseen valores halcncos a  mvd tns«toconal 
patrmcnial para d  ministerio, desando  en la  administración putfca  y  son la  evidencia documental sobre la gesbon institucional en épocas y  contentes) 
soades. económicos y pellicos disbntos. Estos documentes se conservaran siguiendo lo  dispuesto en la  Circdar externa 03 de 2015 d d  Archivo Generd de[ 
llaNactórc i  -  "

78-16 Planes de Prevención, Preparación y Respuestas 
Ante Emergenmcias
Plan de emergencias 
Mapa de riesgos

Acia de reunión de divulgación del plan de emergencias

PAPEL
PAPEL

PAPEL

La agrupación documentd planes de emergería as «ene vdor administrativo toda vez que es evidencia d  cumplimiento de las fundones asignadas a la 
Subdirecaon Admmstrabva y Financiera por medio dd  Decreto N* 4108 d d  2 de noviembre de 2011 artic iio  34. Tiene valor le gd  ya que los documentes que 
conbene la subsene pueden consonar dementes malendes probatonos denso de posibles procesos dsepínanos puesto que enriendan las acciones u 
omisiones desandadas por los servidores encargados de cumpír la  función. De acuerdo a mencionado por d  Banco Termndogieo esta subsene tendrá ur 
bempo de retenaon de por diez (10) años. La sene no bene valor contaMe. ya que la información que conbene los documentos que la componen no re teia l 
movimientos económicos y  lo  hnanoeros de la entidad, tampoco bene valor fiscal ya que la nform ación que conbene los documentos que la componwi no l 
benen valor alguno para dirimir con Helos de carácter fiscal. Agrupación documental en la cual se definen las pdmeas las estrategas y la  evaluación para la[ 
gesbón de los riesgos msbtucionaies. Posee valor secundario ya que se convierte en tóente documental para futuras investigaciones en admimstraoon. 
publica, economía y denclas sodales. Una vez cumpla d  bempo de retención dispuesto en Tabla de Retenaon Documental, estos documentos sel 
conservaran en su soporte original y se transfenran al Archivo Histórico, de acuerdo a los procedimientos definidos para Id  por d  Grupo Administración" 
Documental.
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78-30 Planes del Sistema de G estión Ambiental
Gula elaboración diagnóstico ambiental 
Matriz de actividades 
Matriz de aspectos 
Matriz de impactos
Matriz de valoración de aspectos e impactos 
Árbol de decisión objetivos 
Matnz de alineación ambiental 
Encuesta de percepción ambiental 
Entrevista ambiental

Cronograma Identificación de Aspectos e Impactos 

Pía del sistema de gestión ambiental

PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL
PAPEL

PAPEL

PAPEL

Los Planes del Siaslema de Gestión Ambientel es el documento en el que se deSnen los compromisos, acciones y estrategias que adoptan las entidades en 
marco del Sistema de Gestión Ambiental. Tiene valor administrativo, toda vez que es evidencia el cumpAmiento de las funciones asignadas a la Subdirección 
Administrativa y Financias bajo el Decreto N* 4108 del 2 de noviembre de 2011. articulo 34, Tiene valor legal, toda vez que la norma ISO 14001 eslablece el 
manual del sislema de gestión ambiental como una herramienta de referencia para los documentos dave que so requiaen para mantena y auditota el SGA 
durante el tiempo que se encuentre ¡mplemenlado en la organización. De a li se deriva el plan del sistema de gestión ambiental como un instrumento de 
planeación ambiental a la go  plazo. Los documentos que contiene la  subsorie pueden constituir elementos malerialos orobalnrlns Heñir? do pomblca píuvesus 
disciplinarios, puesto que evidencian las arrien»» u omioionca desandadas por los servidores encagados da cumplir la función. Por eJo. con baso en lo 
dispuesto en el articulo 30 de la  Ley 734. se propone que ei tiempo de retención de la subserie sea do diez (10) años según lo  dispuesto por el Banco 
Terminológico, a  partir de la  fecha de cierro del tramile respectivo. La sene no tiene valor contable, ya que la información que contiene los documentos que la 
componen no re le ja  movimientos económicos yfo financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que 
la  componen no tienen valor alguno para dinmir conliclos de carácter fiscal. La subsene Posee valor secundano ya que se convrerte en fuente documental ya 
que aporta información sobre el desando  de investigaciones en administración publica, economía y  ciencias sociales Una vez cumpla el tiempo de retención 
descrito en Tabla de Retención Documental, estos documentos se conservaran en su soporte original y  se transíeman al Archivo Histórico, siguiendo los 
procedimientos definidos para tal fin p a  el Grupo de Trabajo Administración Documental.

Serie Documental 
Subserie DccumenUl 
Tipo Documentol

CONVENCIONES
J Total D Digitalizadón 

S Selección

A pro b a d a  segú n R e so lu c ió n  No. 2262 d Fecha a p ro b a c ió n  ú ltim a  a c tu a liz a c ió n :

FIRMAS R ESP O NSABLE S

F IR M A  S E C R E T A R IA  G E N E

C IUDAD V FECHA: BOGOTÁ, ABRIL 3822

J > . ‘ cx -v£ i K o c - iO  CnoK Ü u v u o  \j. 
r g a u :
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